
Puerto Montt, diecinueve de mayo de dos mil veintidós. 

Vistos. 

A folio 1 comparece el abogado xxx, quien interpone recurso de protección 

en contra de doña xxx, en su calidad de fiscal instructora, por la acción arbitraria 

consistente en la formulación de cargos en contra por privar, perturbar y amenazar 

su derecho a la igualdad ante la ley. 

Sostiene que la recurrida lo citó a declarar en pleno contexto de pandemia 

en forma presencial, siendo que se encontraba en condición de teletrabajo y su 

cónyuge había obtenido un resultado positivo a Covid-19. Asimismo, reprocha que 

se haya prescindido de su declaración indagatoria para la formulación de cargos, 

lo que vulnera su derecho a defensa. 

Refiere tener un justificado temor de que la Fiscal Instructora no actúe con 

la debida imparcialidad en sus actuaciones, por cuanto nunca lo ha apercibido 

para que, dentro del segundo día, formule las causales de recusación en contra de 

la fiscal o del actuario, conforme lo dispone el artículo 18 de la Resolución N°510, 

de 2013. Indica que la Fiscal se expone a una eventual sanción por 

incumplimiento de lo ordenado por la Excma. Corte Suprema, en fallo que, por lo 

demás, fue crítico respecto de la actividad de la fiscal instructora. 

Pide se acoja su recurso de protección, declarando que debe restablecerse 

el imperio del derecho a la igualdad ante la ley, el derecho a defensa y por 

derivación, el derecho a la propiedad, impetrando se apliquen las medidas 

necesarias en forma inmediata, y en particular, se deje sin efecto el acto recurrido, 

con costas. 

A folio 3 se concedió orden de no innovar, suspendiéndose el procedimiento 

disciplinario incoado por resolución exenta xxx, substanciado por la Contraloría 

Regional de Los Lagos, en tanto se resuelva el fondo del recurso incoado. 

A folio 9, la Contraloría Regional de Los Lagos evacua informe, explicando 

que el procedimiento disciplinario deriva de lo concluido en el Informe Final Nº789 

de 2019, sobre auditoría al control de personal contratado a honorarios, jornada de 
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trabajo de los funcionarios de planta y contrata, horas extras, viáticos, uso de 

vehículos fiscales y control de las multas establecidas en las sentencias de los 

sumarios sanitarios finalizados en esa repartición pública. 

Sostiene que la resolución que formula cargos constituye un acto trámite 

por lo que no es impugnable ni tampoco puede generar indefensión, pues el 

recurrente conserva la totalidad de los derechos para ejercer su defensa; tales 

como formular descargos, defensas y pruebas e incluso, impugnar el acto terminal 

si lo estima pertinente. 

Por otra parte, arguye que la referida sentencia de la Excma. Corte 

Suprema estableció la obligación de la fiscal instructora de hacer entrega del texto 

de la denuncia, así como el Informe Final N°789 de 2019, lo que fue cumplido 

mediante la remisión al correo electrónico del actor acompañando la 

documentación correspondiente. 

Asegura que el actor fue citado a prestar declaración en cuatro 

oportunidades durante la etapa indagatoria, tres en forma telemática y una en 

forma presencial, sin que concurriera a las citaciones realizadas y, según el 

dictamen N°66.289 de 2016 y el oficio N°14.033 de 2018 ambos de la Contraloría 

General de la República, la falta de declaración del inculpado no es constitutiva de 

un vicio de carácter esencial cuando previamente se le ha citado de conformidad a 

las normas que regulan la materia, cuyo es el caso. En cuanto a haberse citado a 

declarar al recurrente mientras se encontraba en situación de “Alerta Covid”, 

señala que tal situación jamás fue puesta en su conocimiento, por lo que en caso 

alguno puede estimarse como un antecedente que lesionaría su derecho a 

defensa. 

En cuanto a la implicancia que afectaría a la fiscal instructora refiere que las 

causales de inhabilidad, implicancia y recusación; y la oportunidad en que se 

deben hacer valer se encuentran previstas en los artículos Nos 18, 19 y 20, de la 

resolución 510, de 2013, de la Contraloría General de la República, esto es, al 

momento de la declaración del funcionario, situación que en la especie no tuvo 

lugar porque el recurrente se negó a declarar. Por lo demás, tampoco ha 
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impugnado por otro medio la idoneidad de la fiscal instructora, ni ha hecho valer su 

inhabilidad en ninguna instancia del sumario. 

A continuación, argumenta que respecto del derecho consagrado en el 

artículo 19 Nº2 de la Constitución Política no se ha acreditado de qué forma la 

resolución que le formula cargos en un sumario y su notificación, podría tener el 

mérito de configurar diferencias arbitrarias que lesionen su derecho a la igualdad 

ante la ley, pues la fiscal se ha limitado a emitir la resolución que formula cargos 

de conformidad con el mérito de la indagatoria en el sumario y a la normativa legal 

aplicable. 

Respecto del derecho contenido en el artículo 19 N°3 inciso segundo de la 

Constitución Política de la República, entiende que basta con señalar que el 

artículo 20 de la Constitución Política de la República no incluye dentro del listado 

taxativo, la garantía del derecho a defensa alegada por el actor. 

Respecto del derecho consagrado en el artículo 19 Nº24 de la Constitución 

Política de la República, entiende que el recurrente no ha acreditado la existencia 

de la referida afectación, y tampoco indica de qué forma es vulnerada esta 

garantía, sino que de sus expresiones se advierte que lo que el actor intenta es 

amparar su derecho a defensa en esta acción procesal que, como se ha dicho, no 

se encuentra dentro del catálogo de garantías objeto de protección de este 

recurso. 

Con lo relacionado y considerando. 

Primero. Que, el recurso de protección tiene por objeto restablecer el 

imperio del derecho cuando se han visto conculcadas, aun en grado de amenaza, 

las garantías constitucionales consagradas en el artículo 19 de la Constitución 

Política de la República, según lo dispone el artículo 20 de la Carta Fundamental. 

En tales casos, la Corte de Apelaciones respectiva puede adoptar todas las 

medidas conducentes a lograr que cese la perturbación de tales garantías. Para 

dicho efecto, deben concurrir los siguientes requisitos: que se compruebe la 

existencia de la acción u omisión reprochada; que se establezca la ilegalidad o 

arbitrariedad de esa acción u omisión; que de la misma se siga directo e inmediato 

atentado contra una o más de las garantías constitucionales invocadas y 

E
X

X
W

Z
M

L
X

Y
L

 



protegibles por esta vía; y que la Corte esté en situación material y jurídica de 

brindar la protección 

Segundo. Que, el abogado xxx ha interpuesto recurso de protección en 

contra de la resolución de la fiscal instructora que ha formulado cargos en su 

contra, por considerar que no se ha cumplido con la entrega de los antecedentes 

que la Excelentísima Corte Suprema ordenó le fueran facilitados, específicamente, 

respecto del texto de la denuncia que dio origen al sumario incoado en su contra. 

Agrega que, se formularon cargos en su contra sin recibir previamente su 

declaración indagatoria a la que fue citado en forma presencial en contexto de 

pandemia y, en contraposición, a lo que ha dispuesto la Contraloría General de la 

República y respecto de otros investigados. Señala que la fiscal instructora carece 

de imparcialidad, por cuanto no ha dado cumplimiento a lo dispuesto por la 

Excelentísima Corte Suprema, exponiéndose a sanciones e, incluso el Máximo 

Tribunal criticó su labor; por lo que considera que ha perdido imparcialidad. 

Tercero. Por su parte, la Contraloría Regional de Los Lagos ha pedido el 

rechazo de la acción de protección por cuanto, el acto impugnado es un acto 

trámite que no puede generar indefensión, puesto que el recurrente conserva la 

totalidad de los derechos para ejercer su defensa conforme a la ley. 

Indica que sí se cumplió con lo ordenado por la Excelentísima Corte 

Suprema mediante la entrega de los informes y denuncias correspondientes; que 

se prescindió de la declaración indagatoria del recurrente, por cuanto se lo citó en 

cuatro oportunidades y nunca compareció. Agrega que, conforme a la normativa 

que regula la materia, la oportunidad para formular inhabilidades se encuentra 

prevista para el momento de prestar declaración, situación que en la especie no 

tuvo lugar porque el recurrente se negó a ello y, por lo demás, no se ha hecho 

valer inhabilidad en ninguna otra instancia. 

Cuarto. Que, el recurrente manifiesta un temor sobre la pérdida de 

imparcialidad de la fiscal instructora, en razón de que mantendría un interés en los 

hechos que se investigan, el que nace a partir del incumplimiento de la fiscal 

instructora de lo ordenado por la Excelentísima Corte Suprema y su exposición a 
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las sanciones previstas en el N°15 del Auto Acordado sobre Tramitación del 

Recurso de Protección las que, agrega, se verá obligado a solicitar. A ello suma 

las críticas a la actividad de la fiscal que el Máximo Tribunal efectuó en el fallo de 

protección rol xxx. Añade que, nunca se lo apercibió para que, dentro del segundo 

día, formule las causales de recusación en contra de la fiscal o del actuario, 

constituyendo dicha obligación una manifiesta falta de imparcialidad. 

Sobre el punto, la Contraloría Regional de Los Lagos ha indicado que tanto 

las causales de inhabilidad como la oportunidad en la que éstas se deben hacer 

valer, se encuentran previstas en los artículos 18, 19 y 20 de la resolución 510 de 

2013, de la Contraloría General de la República. Agregando que la formulación de 

implicancias o recusaciones debe efectuarse al momento de la declaración del 

funcionario, situación que en la especie no tuvo lugar porque el recurrente se negó 

a declarar, pretendiendo invocar una causal de recusación en forma 

extemporánea. 

A fin de dilucidar el punto, conviene tener presente lo dispuesto en el inciso 

1° del artículo 18 de la resolución 510 de 2013, de la Contraloría General de la 

República que “Aprueba Reglamento de Sumarios Instruidos por la Contraloría 

General de la República”. Norma que establece que “Los funcionarios citados a 

declarar ante el fiscal instructor, respecto de los cuales existan presunciones 

fundadas para estimar que han tenido una participación en los hechos materia del 

sumario, serán apercibidos para que, dentro del segundo día, formulen las 

causales de recusación en contra de aquel o del actuario, si lo hubiere.” 

Ahora bien, a partir de las alegaciones de las partes, así como del 

contenido de las cuatro citaciones efectuadas al recurrente, cabe concluir que don 

xxx no fue citado bajo el apercibimiento en cuestión, a fin de ser advertido acerca 

de la posibilidad de solicitar la inhabilidad de la fiscal 

-o del actuario-. En este sentido, del texto transcrito se infiere que tal 

apercibimiento habrá de constar en la citación a audiencia y no en el desarrollo 

mismo de la declaración, por lo que la argumentación de la recurrida no se 

condice con el texto del reglamento citado. Tal omisión ha tornado ilegal dicha 

citación, por cuanto se ha incumplido la propia normativa que se ha dado el 
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organismo contralor a fin de garantizar un procedimiento que entregue las debidas 

garantías de imparcialidad a los sujetos sometidos a los sumarios instruidos. 

Tal vicio ha afectado la garantía de igualdad ante la ley, privando al 

recurrente del derecho que le asiste a deducir causales de recusación o 

implicancia en contra de la fiscal instructora, a fin de que éstos sean tramitados en 

conformidad a lo regulado en el mismo reglamento. Por tales razones se acogerá 

la acción de protección impetrada en los términos que se dirá en lo resolutivo. 

Sexto. Que, la recurrida se ha defendido arguyendo la naturaleza de acto 

trámite de la resolución que formula cargos. Sin embargo, tal alegación se 

rechazará, por cuanto tal resolución ha causado indefensión a la recurrente, 

privándola de su derecho a deducir las correspondientes causales de inhabilidad 

en conformidad al reglamento de sumarios instruidos por la Contraloría General de 

la República; motivo por el que es, excepcionalmente impugnable, aun por esta 

vía. 

Séptimo. Que, sin perjuicio de lo hasta aquí razonado, respecto de la 

alegación de la recurrente acerca del incumplimiento de lo resuelto por la 

Excelentísima Corte Suprema en fallo de protección rol xxx esta alegación es 

desestimada. Ello, por cuanto de los antecedentes de la causa se infiere que la 

recurrida sí dio cumplimiento a lo ordenado por el Máximo Tribunal, mediante la 

correspondiente remisión de las presentaciones ingresadas bajo los números 

105.003; 105.036; 105.181; W012473 y W012707; de la respuesta a Pre- Informe 

de Observaciones N°789 de 2019 y del Informe Final Nº789 de 2019. En efecto, lo 

que ordenó la Excelentísima Corte Suprema fue “que el Fiscal Instructor deberá 

hacer entrega del texto de denuncia, así como el Informe Final N°789 de 2019, 

que dio origen al sumario incoado en contra del actor dentro de quinto día de 

notificada la presente sentencia, con el objeto de que éste pueda ejercer 

plenamente su derecho a defensa”. 

Ahora bien, de los antecedentes acompañados a esta causa, consta que el 

procedimiento incoado en contra del recurrente tuvo por fundamento el informe 

final N°789 de 2019. En tanto que éste “se justificó” -según indica el propio 

informe- en diversas “presentaciones de la Asociación de Funcionarios Autoridad 
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Sanitaria AFAS, de la Asociación de Funcionarios de Osorno y otra bajo reserva 

de identidad, mediante las cuales se denuncian eventuales irregularidades en la 

SEREMI de Salud de Los Lagos relacionadas con jornadas laborales, horas 

extras, viáticos y uso de vehículos fiscales”. En efecto, los antecedentes 

acompañados por la recurrida coinciden con los indicados en el Informe en 

cuestión, remitiéndose incluso dos denuncias anónimas las que, si bien no dicen 

relación con la investigación del recurrente, sí dicen relación con el contenido del 

informe final N°789 de 2019. Sobre el punto, cabe considerar que tal informe es 

mucho más amplio, abarcando situaciones distintas a las del recurrente. De esta 

manera, tal informe se refiere a una “auditoría al control del personal contratado a 

honorarios, jornada de trabajo de los funcionarios de planta y contrata, horas 

extras, viáticos, uso de vehículos fiscales y control de las multas establecidas en 

las sentencias de los sumarios sanitarios finalizados en la Secretaría Regional 

Ministerial de Salud de Los Lagos”. Así, tal informe dio origen a múltiples 

observaciones y, solo una de ellas dice relación con el sumario incoado contra el 

recurrente. 

En el mismo sentido, la recurrida ha sido enfática en señalar que tales son 

todos los antecedentes y que no existe, como erradamente supone el recurrente, 

ninguna presentación con reserva de identidad hacia su persona en términos 

específicos, por cuanto las denuncias relativas a incumplimientos de jornada se 

formularon a modo general para que se investigasen eventuales irregularidades en 

la SEREMI de Salud por el órgano contralor. 

Por estas consideraciones y atendido lo dispuesto en los artículos 19 y 20 

de la Constitución Política de la República, y Acta Nº94-2015 de la Excma. Corte 

Suprema, sobre tramitación y fallo del recurso de protección, se declara: 

Que, se acoge, sin costas, el recurso de protección deducido por don xxx, 

por sí mismo, en contra de la Contraloría General de la República Región de 

Los Lagos. En consecuencia, se deja sin efecto la formulación de cargos 

respecto del actor, dictada en procedimiento disciplinario incoado por resolución 

exenta xxx de la Contraloría Regional de Los Lagos. Asimismo, se retrotrae 

dicho procedimiento a la etapa de citar al 
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recurrido a prestar declaración, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el artículo 

18 del Reglamento que “Aprueba Reglamento de Sumarios Instruidos por la 

Contraloría General de la República”. 

En virtud de lo decidido, déjese sin efecto la orden de no innovar decretada 

en autos, sin perjuicio de estarse a lo resuelto precedentemente. 

Redacción a cargo de la Fiscal Judicial Sra. Mirta Zurita Gajardo. 

No firma el Presidente don Jaime Vicente Meza Sáez, no obstante haber 

concurrido a la vista y acuerdo en la presente causa, por encontrarse con permiso. 

Regístrese, comuníquese y archívese en su oportunidad. 

Rol Protección N° 166-2022. 
 
 

 

Mirta Sonia Zurita Gajardo 
FISCAL 
Fecha: 19/05/2022 18:43:32 

PATRICIA XIMENA BELMAR 
STUMPFOLL 
Abogado 
Fecha: 19/05/2022 13:33:05 
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Pronunciado por la Primera Sala de la Corte de Apelaciones de Puerto Montt integrada por Fiscal Judicial Mirta Sonia 

Zurita G. y Abogada Integrante Patricia Belmar S. Puerto Montt, diecinueve de mayo de dos mil veintidós.  

 
 
 

En Puerto Montt, a diecinueve de mayo de dos mil veintidós, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución 

precedente. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Este documento tiene firma electrónica y su original 
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la 
tramitación de la causa. 
A contar del 02 de abril de 2022, la hora visualizada 
corresponde al horario de invierno establecido en Chile 
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica 
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular 
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 
dos horas .  Para más i nform ac i ón consul te  
http://www.horaoficial.cl 
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